
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 140 M2, HASTA 2.OOO UF
ACOGIDA AL T¡TULO I DE LA LEY N"20.898

olRecclót¡ DE oBRAs MUNtctPALES

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

llvstre Municipalidad
de 8uín

URBANO :] RURAL

VISTOS:

A)

B)

c)

D)

Las atribuciones emanadas del Art. 1 de la Ley N"20.898.

La Solicitud de Regularización (Permiso y Recepcion Definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y el

arqu¡tecto o profesional competente correspondete al expediente N'8604 de fecha de ingreso 0210812022

Los antecedentes exigidos en el Titulo I artículo 1" de la Ley N'20.898.

El giro municipal N"2320624 de fecha 0210812022 y el giro municipal N'2494793 de fecha 0711012022 por concepto de
derechos municipales, y el giro N"2494795 de fecha 0711012022 correspondiente a derechos por Ley de Aporte al

Espac¡o Público.

N" 76

RESUELVO:

I . - Otorgar Certificado de Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) de la edificación ubicada en calle/avlcamino

SANTA LAURA

VILLORIO SAN JOSÉ DE
localidad o loteo VILUCO, LOTE 43

sector URBANO

de conformidad a los planos y demás antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente

certificado de regularización.

2.- Que el permiso que se aprueba, se acoge a las siguientes disposiciones especiales (cuando conesponda):

(especificar)

3.- Otros:

1'1t10t2022

396-19

(espec¡fca0

4,- INDIVIDUALIZACIÓN

5.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS

'ARIO

1 1.609.288-3UAN ALEJANDRO VIERA VEGA

...----;,
---------------- t! ,

Rllr.t
14.3É7.9HERIBERTO A. CASTRO

vtBRE DEL CALCULISTA

-\\

i.;

U

TIDAD

NIJMERO DE PERMISO

95
FECHA APROBACIÓN

ROL §.t.t

frYl

R.U.T,Nr}MBRF o RAZÓN SoCIAL de| PROPIETARIO

R.U.T.RFPFIFSFNTANTF LEGAL dEI PROPIETARIO (CUENdO COTT€§OONdAI

*.u¡. dNoñrnRF o RA7óN soclAl de le Eñoresa del ARQUITECTO PROYECTISTA (euándo corres@nda)

NOMBRE DEL AROUITECTO PROYECTISTA

áu¡i



6.. ANTECEDENTES DE LA PRESENTE RECEPCION

7.- PAGO DE DERECHOS:

(**) Conforme a art. Trans¡torio OGUC (D.S. 2 D.O. 24.03.2011), cuando corresponda exención.

NOTAS:

'l_. El predio no cuenta con Permiso de Ed¡f¡cac¡ón y Recepción Final

2_. EI presente Certif¡cado corresponde a la regular¡zac¡ón de una v¡v¡enda de 135,71 m2. De los cuales 135,71 m2 son habitables

3_. El valor de clasificación según Tabla Minvu 3er Trimest¡e 2022.

EC

GUILLERMO EZ

DE DIRECTOR DE OBRAS NICIPALES
I.IDAD/?

v / glp.

0,00 135,71 135,71

0.00 0,00 0,00

0.00 135.71 135,71

0,00 '135,71 't35,71

523,75 1

HABITACIONAL

CLASIFICACIÓNES DE LA CONSTRUCCIÓN
c3 135,7',|

VALOR CLASIFICACIÓN C-3 $ 216.770
PRESUPUESTO C-3 $ 29.417.857
DERECHOS MUNICIPALES I,5% DEL PRESUPUESTO $ 441.268

INGRESO MUNICIPAL $ 38.656

IRO INGRESO MUNICIPAL 2320624 02t08t2022

EXENCIÓN DE DERECHOS (") lsr ü¡o
TOTAL A PAGAR DERECHOS MUNICIPALES $ 402.612

IRO INGRESO ¡/UNICIPAL 2494793 07t10t2022

cERTrFrcADo oe nvnlúo FrscAL DETALLADo $ 14.809 258

PoRCENTAJE DE CESIÓN 0,49820/0

TOTAL A PAGAR LEY 20.958 $ 73.784

N"20.gs8 ApoRTE AL ESpActo púBLtco 2494795 07t10t2022

SUP. EXISTENTE (m2) SUP. REGULARIZACION (m2) ÍOTAL (m2)

SUP.CONSTRUIDA 1O PISO

SUP CONSTRT'IDA 20 PISO

BAJO TERRENO

SOARE ÍERRENO

IOTAL

SUPERFICIE TOTAL TERRENO (m2) N" DE PISOS

DESTINO DE LA EDIFICAC]ON

cLAs¡FrcACróN M2

N" FECHA

N" FECHA

N" FECHA


